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EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

PRECIOS DE SLISCRIPCION

. el Rey Don Alfonso XIII (que

guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
Eugeniz.., S. A. R. el Príncipe
tunas e Infantes y demás per-
de la Augusta Real Familia,

uan sin novedad en su impor-
salud. •

LRTE OFICIAL
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'Sr.: El artículo 4. 0 del Real
le 12 de Agosto de 1924 con-
las Diputaciones y Ayunta-
que anticiparan plazos de las
des concertadas con la Ha-
ara el pago de sus descubier-
recho de disfrutar de una bo-
n igual al interés legal co-

liente a los plazos anticipa-
ario o arios completos, du-
tiempo que comprenda el an-

Senta tal bonificación una re-
le parte de sus derechos, que
:i611 y para estimular h pron-
;ación de los ingresos, hace la
la pública * siendo por ello 16-

gico que figure en sus cuentas como
tal minoración de aquellos a que el
concepto corresponde, sin que a ello
se oponga la consideración de lo dis-

pues'o en el artículo 41 de la ley de
Contabilidad, que refiere la prohibi-
ción de los pagos de esta clase, a los
que si no existiera se podrían hacer
para atender obligaciones del Estado.

En atención al razonamiento así
expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que en los casos en que las
Diputaciones y Ayuntamientos hagan
uso del derecho que les ha sido
concedido por el artículo 4.° del Real
decreto-ley de 12 de Abril de 1924,

de anticipar plazos de las anualida-
des que tengan concertadas con la

, Hacienda pública para el pago de sus
descubiertos, se ingrese en efectivo su
importe líquido, y en formalización el
de la bonIficación concedida, para
compensar esta última con un man-
damiento de pago por -minoración de
ingreso indebido, expedido también
en formalización y aplicado al mismo
concepto a que la operación se re-
fiere.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. I. mu-
chos arios. Madrid 14 de Noviembre
de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Directos general de Tesorería

' 	 y Contabilidad.

PESETAS

Un mes. . 	

• .

	 6
Trimestre 	 • . 15
Seis meses 	 • . 28
Un ario. . 	 • . 50

Ministerio de García y
Justicia

--:—
FLibiendose observado algunos erro-

res en la Real orden núm. 1.110, de
este Ministerio, publicada en la «Ga-
ceta» de 13 del actual, se inserta de
nuevo debidamente rectificada.

REAL ORDEN

Núm. 1.110 (rectificada).
Exentos. Sres.: Hecho público el

importantísimo servicio prestado por
la Dirección general de Seguridad,
ocupando numerosos efectos proce-
dentes de sustraciones efectuadas en
los trenes y deteniendo a personas a
quienes se imputa responsabilidad
por tales sustracciones, son notorias
las dificultades que produciría la ins-
trucción sumarial si esta hubiera de
dividirse y subdividirse en tantos su-
marios como sustracciones aparez-
can realizadas, conociendo de cada
uno el Juez del lugar, no siempre pre-
cisable, donde la sustracción se efec-
tuase, tanto más cuanto que al pare-
cer se trata de hechos realizados por
unas mismas personas aunque en
distintos lugares y días.

A prevenir casos como éste acudió
el Real decreto-ley de 21 de Junio de
1926, en su artículo 19, cuyos precep-
tos reproduce y amplía el artículo 10
del Reglamento dictado para la ejecu-
ción de aquel Real decreto, aprobado
por otra disposición de esta clase de
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22 de Noviembre del mismo año 1926,
y teniéndolo así en consideración.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer.

1. 0 Que por el Consejo Judicial,
conforme a lo que preceptúan el
artículo 19 del Real decreto de 21 de

Junio de 1926 y el 10 del Reglamento
aprobado por Real decreto de 22 de
Noviembre del mismo ario, se proce-
da al nombramiento de un Juez espe-
cial, de la clase de Magistrados, en
cualquiera de sus categorías, para la
depuración en un solo sumario—sal-
vo que el curso de la instrución acon-
sejase, a juicio del instructor, por cir-
cunstancias especiales, la formación
de algún otro—de los hechos a que
se refiere el servicio de policía aludi-
do en la presente Real orden.

2.° Que igualmente proceda el
Consejo Judicial, libremente, a desig-
nr Secretario para la instrucción su-
marial ordenada en el número ante-
rior o a autorizar al Juez especial que
nombre para designarlo.

3.0 Que el Juzgado especial así
nombrado, con facultades para actuar
en todo el territorio español, se cons-
tituya urgentemente en Madrid, donde
le será facilitado local adecuado en el
Palacio de Justicia o en la Casa de
los Juzgados, según disponga el Pre-
sidente del Tribunal Supremo de Jus-
ticia.

4.0 Que por el Fiscal de la Au-
diencia de Madrid, y conforme al ann-

nculo 49 del Estatuto Fiscal, se noti.

tito 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
aleares y Canarias, a los veinte días de su promu-

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de

la Gaceta oficial.

° r  ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

° 	 leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

contrario.—(Código civil vigente).

órdenes y anuncios que se manden publica' en
es oficfales se han de remitir al Jefe político res-
cuyo conducto se pasarán a los editores de los

"11 ?os periódicos.

der.es de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre di 1854).

..,37174n7n11M• xmlne S,ffletneeNIUMIVEM.~1.11011COPpla1M.M.VIVJ

PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . 	 . 40

PAGO ADECL,AN'rADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AmicuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término; al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

PROVINCIA DE CORDOBA

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu€ los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLVIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrix, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

MeMilee ,MOGIerrx."731.7N~MbUtfr~M110~09.0.19433.14,...IEBIMMIRTPIK00.112•01797.1p0/33.
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bre un Abogado fiscal, de la expresa-
da Audiencia para que inspeccione
directa y constantemente la instruc-
ción sumarial de que se trata.

5.° Que por este Ministerio se fa-
cilite al Juez, funcionario fiscal y Se-
cretario del Juzgado especial, pases
de libre circulación por los ferrocarri-
les de España para siempre que sea
conveniente su actuación fuera de
Madrid, disfrutando los funcionarios
expresados las dietas reglamentarías
correspondientes mientras permanez-
can fuera de su residencia habitual
respectiva.

6.0 Que para material del Juzgado
especial, mientras este actúe, se libre
mensualmente por este Ministerio al
Juez la cantidad de 100 pesetas, con
cargo al capitulo 5.°, artículo 12 del.,
Presupuesto general de gastos de es-
te Ministerio.

7 •° Que por el Juez decano de los
de primera instancia de Madrid se
ponga a disposición del Juzgado es-
pecial ,un alauacil de los Juzgados de
dicha clase de la Corte, y que cuando
el Juzgado especial tenga que actuar
fuera, sea igualmente puesto a su dis-
posición por /a primera Autoridad ju-
dicial del lugar donde actúe un Al-
guacil o Portero de los que presten
servicio en la localidad.

De Real orden lo digo V. EE. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. EE. muchos
años. Madrid, 12 de Noviembre de
1927,

PONTE
Señores Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales, Presi-
dente del Tribunal Supremo, Presi-
dente del Consejo Judicial y Fiscal
del Tribunal Supremo y ordenador
de Pagos de este Ministerio.

rcovia22> o

Ministerio de Instrucción
Pública y Bens Artes

REAL ORDEN

Núm.1.380

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela
Normal de Maestras de Lérida la pla-
za de Profesora numeraria de • Labo-
res y Economía doméstica, y corres-
pondiendo su provisión al , turno de
ingreso, de conformidad con lo que
dispone la regla 4. » del artículo 1.°
del Real decreto de 20 de Febrero de
1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver que le referida plaza se
anuncie entre Maestras normales pro-
cedentes de la Escuela de Estudios
Superiores del Magisterio que en la
actualidad se encuentren en expecta-
ción de destino y pertenezcan a la
Sección dc Labores; debiendo presen-
tar sus instancias en el Registro ge-
neral de este Ministerio, en el término
de ocho días naturales, a contar des-
de el de la publicación de esta Real
orden en la «Gaceta»

La prelación para el nombramiento
estará determinada por el número con
que las aspirantes figuren ten las lis-

tas de la referida Sección formadas
por la mencionada Escuela de Estu-
dios Superiores al finalizar el curso
académico en que terminaron sus es-
tudios, siendo pteferidas, entre soli-
citantes de distintas promociones, las
que pertenezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid 10 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ji• e7ee:.,,..,:u...••••n—•----

ptc 	 Provinci'al
DE

C6rcloba

Cédulas personales

Circular número 4.355

Habiendo participado a esta Dipu-
tación el Agente-Recaudador de cédu-
las personales en su periodo ejecuti-
vo en todos los Ayuntamientos de la
prövincia que en virtud de las facul-
tades que le concede el párrafo pri-
mero del artículo 18 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, ha nombrado
Agente7auxiliar para la recaudación
ejecutiva de mencionado impuesto en
los términos municipales de Aleará-
cejos, Añora, Conquista, Dos-Torres,
El Guijo, Pedroche, Pozoblanco, To-
rrecampo, Villanueva de Córdoba y
Villanueva del Duque a don Cristóbal
Ruiz Ruiz; se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento y muy especialmente el
de todas las autoridades tanto judi-
ciales como municipales y Registra-
dores de la propiedad de la provin-
cia.

Córdoba 16 de Noviembre de 1927.
—El Presidente, A. DE CASTILLA.

fltrdtill E1 	i1 	 Pllt
DE LA

Poovincia de Córdoba

A los señores Alcaldes de los Ayun-
tamientos que se mencionan.

NOTIFICACI 0 N

Núm. 4.357

Por la circular número 3.767 del
BOLETIN OFICIAL de 18 de Octubre del

corriente ario, se hace saber a los
Ayuntamientos de esta provincia que
ha transcurrido con exceso el plazo
señalado para hacer efectivos el 2.°
y 3.° trimestres del ejercicio 1927 por
los conceptos de propios, pesas y me-
didas y aprovechamientos forestales
y se les conminaba a la multa corres-
pondiente de no hacerlo efectivo en el
transcurso del pasado mes de Octu-
bre y como quiera que ha transcurri-
do más del tiempo señalado y no han
remitido las certificaciones correspon-
dientes, por esta Delegación les ha
sido impuesto la sanción que deter-
mina el Estatuto municipal a los se-
riores .,,Alcaldes de los pueblos que a
continuación se in ncionan y la cuan-
tía de lo mismos.

Pesetas
-----

Almodóvar. 	 50'00
Blázquez 	 25'00
Belalcázar 	 50'00
Bujalance 	 100'00
Carpio. 	 50'00
La Carlota 	 50'00
Hinojosa del Duque 	 100'00
Lucena 	 12500
Luque 	 50'00
Montemayor 	 	 50'00
Obejo 	 25'00
Peñarroya -Pueblonuevo... 100'00
Posadas ' 	 50'00
La Rambla 	 50'00
Puente Genil 	  	 100'00

El importe de dichas multas debe-
rán hacerlas efectivas en metálico en
la tesorería Contaduría de Hacienda
de esta provincia en el término de
diez ClidS transcurridos los cuales si
no lo verifican se les exigirán por el
procedimiento ejecutivo.

Córdoba 16 de Noviembre de 1727.
—EI Administrador de Rentas públi-
cas, Fernando Martínez.—Rubricado.

•

iLlfPiriii-[0111?ü1r13 [ie
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 4.356

ANUNCIO

La Arrendataria de las contribucio-
nes de la provincia de Córdoba en
uso de las facultades que le concede
la base 6. » de su contrato con la Ha-
cienda ha acordado nombrar Agente
recaudador de la zona de Montilla a
don Juan Jurado Giren cesando en el
mismo cargo el que lo era don Ma-

nuel Ruiz Jiménez. Asir/1i 	 l.snio:,,
dado nombrar auxiliar (.1 1..e taz

Fuente Obej una a don Arito:

pez o que se L publica en este p
oficial en cumplimiento del°.
do en la Instrucción de 26 ele'),
1900..—Pedro Sánchez Ruiz,

	ent›,fle.GMm

CENSO DEL GAN

Núm. 4,358

Acordada la formación d

del ganado caballar y r
uiaei

pendiente al ario de 1927
de que se lleve a cabo c"o'nYlca
escrupulosidad vista la
que encierra, he creido opor¡
además de las instrucciones
das a continuación del Real
de 28 de Enero de 1902, que
en el censo 1906 a 1907, terg,
muy presente las siguientes;

Una vez recibidasi en
8

ta el número completo 
(e lo

sos que se le remiten, acusan

1.» 

y procederá a distribuirlos c
Ayuntamientos que se expi
la adjunta relación, a fin de

encuentren en poder d
municipales antes de 1. d.

se las:

próximo. A tales fines, 

e a

un oficio impreso con las i n .
nes a que han de sujetarse
autoridades y particulares in

narlos.
2.° Tan pronto . corno

biendo esa Junta los Ejetu:1
la hoja número 2, pertek
cada una de las Juntas mu
y reunidos los correspondie,
partido judicial, serán vaci
V. S. los datos en aquellasb
tenidas en la número 3, he

este traslado por Ayuntan
tro del partido judicial, en
forma que aparece en el C
mantente publicado, fOrr

después el resumen de la
en la hoja número 4.

En esa Junta quedarán
numero 2, enviando a esta
lamente un ejemplar de lo

ríos números 3 y 4, segiivie
regla 6.» de las instrucciones
Dele 	

nEinocrre;

gados.

mayor actividad en el

recta, debiendo V. S. dar 
n

.esid6 Q;puuageitieis

esa Junta provincial. 	

st

estas prevenciones al P

Junta central, en los último s 	 ,ares

mes de Marzo próximo, lo so 4

la regla anterior, encarez
scoati

de este servicio, esperan d06:51 : ción

coadyuvará a su realiza d od

Pres'

dente.
dos por V. S. y visados por

3.» Debiendo enconirs: ohncb

Estos documentos serán

e re les de
de esa provincia a que

PrsonalE

ninuP e i

robar

p

ninnic

Terminado el Censo rer ilidrá2ta PC

los Regimientos de Reserv
ila_
	 u

l 	

idees2

lería, Parque y Reserva cResgillAproa

Artillería a que correspen 	 insiere

vincia, los datos estadístiof

_s:

a

4

 Prob‘

2 de Noviembre de 1904.-
ríos a los fines del Real d c't

—E1 Teniente Coro nel ie

e

dística, Pedro Herrera.
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Núm. 4.381

afael Linares Montilla, Alcalde
el EXCMO. Ayuntamiento de esta
ujael.

:TAN ago saber: Que aprobado por la
ision municipal permanente de

58	 e Excmo. Ayuntamiento, el pro-
dt presupuesto ordinario que

ion del d ,rigir durante el ario de 1928,
mular ed5 ,xpuest0 al público en la Se-

' 27 , y ( o de este Municipio por temí-
con k dt quince días hábile.s, durante
la iffip . piazo y ocho días más pueden
Opon!: arse las reclamaciones que

iones ; pertinentes por cualquiera de
1 Real causas  indica d as en el artículo
2, que ,del Estatuto municipal.

cena a 17 de Noviembre de 1927.
.entes: .Linares.
as en
de loy 	 FERNAN NUÑEZ

tamiento en sesión celebrada el día
29 del pasado, acordó que el* arbitrio
sobre las bebidas espirituosas y so-
bre los alcoholes y el de pesas y me-
didas sé recaude en el ario próximo
mediante arrendamiento previa la co-
rrespondiente subasta, y en cumpli-
miento del artículo 26 :del Reglamen-
to para la contratación de las obras y
servicios a cargo de las entidades
municipales se hace público este
acuerdo concediendo un plazo de
ocho días a los efectos de reclamación
advirtiendo a todos que durante dicho
plazo podrán presentarse las recla-
maciones que se quisieren pero que
transcurrido el mismo no será atendi-
da ninguna que se presente.

Cañete de las Torres a 10 de No-
viembre de 1927.—Diego Relario.

Núm. 4.263
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Don Diego Relario Ponce, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que para antender al

pago del Material de impresos y rein-
tegros de documentos la Comisión
municipal permanente de este Ayun-
tamiento ha propuesto que, dentro
del presupuesto municipal ordinario
del mismo, para el corriente ejercido
económico, se verifique la transferen-
cia siguiente:

Del capítulo 13, articulo 3.°, con-
cepto t°, 1500 pesetas; al capítulo 5.°,
articulo 1.0, concepto 2.°, 1,500 pese-
tas.

Y en cumplimiento del artículo 12
del reglamento de la Hacienda muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquella
puedan formularse reclamaciones en
el plazo de quince días, contados des-
de el en que se publique este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Cañete de las Torres 9 de Noviem-
bre de 1927.—E1 Alcalde, Diego Re-

laño.

BAENA

Núm. 4.264

.trars:,
irnos
los 5'2
se re
zeo a
cunI0

[ido (1?5
Lción
a r no'

PreSid

liguel Cáceres y Cabello, Abo-
lo del Ilustre colegio de Ma-
d, y Secretario del Ayuntamien-
de Fernán Nuñez.
tTIFICO: Que el extracto de
cerdos de la Comisión perma-
en el pasado mes de Octubre,
de desprende del libro de actas
spondiente, es como sigue:

Sesión del día 1
pnbación del acta de la sesión

eri )r.
pnbación de cuentas y fondos
mes, y su distribución.
ue el camino del Pozuelo se arre-
luego que lo permita la Caja muni-

al.
probación del proyecto de Orde-
za municipal de Contribuciones
eciales.
ol mar letreros con el nombre de

villa en las entradas del pueblo y
tamaño legal.

argar al carpintero señor Se-
una camilla para trasladar en-

ura de correspondencia y circu-
ke la semelna, acordándose el

aniento.
Encargar del cobro de las cédulas

sales al Jefe de Negociado Mar-
Torres Villalba.

Anunciar el padrón de edificios y
lares para 1928-29, y el de automó-
S le 1928.
Que se convoque äl pleno para
robar el texto definitivo de la Car-
municipal, proponiendo la modi-

511 del artículo 6.° de dicha

d quirir el libro Formularios mu-
, palos de Reus.

olitirálrehibir la circulación de bicicletas
ea* 	 población, para evitar desgra-

3 Regill S p. 'obación de la propuesta de
;°
ti
liescdoes 11-s erencia de crédito hecha por ladecri retaría de este Ayuntamiento.

Sesión del día 8
AProbación del acta de la sesión

' efe u 	 orior,

Dar cuenta a la Comisión perma-
nente provincial del mal estado de
los dos últimos kilómetros de la ca-
rretera de la estación.

Dar cumplimiento a las circulares
de la Superioridad.

Sesión del día 29
Aprobación del acta de la sesión

anterior.
Dar cumplimiento a las órdenes de

la Superioridad.
Aceptar la propuesta del señor Je-

fe del depósito de sement des de Cór-
doba, instalando una parada de tres
caballos sementales.

Se aprobaron las cuentas justifica-
das de los socorros y bagajes sumi-
nistrados a los presos de tránsito du-
rante los tres primeros trimestres de
este ario, para que sean pagadas por
la excelentisima Diputación.

Nombrar Comisionado a P. Alva-
rez, para presentar los mozos en Ca-
ja, que van a Africa, y los de la Pe-
nínsula, el día que corresponda.

Que luego se sepa el costo de la
pavimentación de las calles Senda
Ancha y Joaquín Martínez, se cobren
las contribuciones especiales.

Hacer instancia pidiendo la aper-
tura de la estafeta de correos al exce-
lentísimo señor Director de Comuni-
caciones por conducto del excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia.

Ofrecer a la excelentísima Dipu-
tación provincial la piedra y el tras-
porte de la misma, para arreglar los
dos kilómetros, que están en mal es-
tado en la carretera de la estación.

Adquirir los tubos de cemento, pa-
ra, el camino del Pozuelo.

Instalar las luces eléctricas preci-
sas para las escuelas de adultos.

Pregonar la prohibición de aban-
donar animales muertos sin enterrar-
los en fosas.

Aprobar la matrícula para 1928 de
automóviles, acordándose la remi-
sión a la Administración de Rentas
públicas.

Gratificar como en los meses ante-
riores a la señora matrona y abando-
nar por meses a los señores maestros
interinos el alquiler de su casa.

Hacer el relleno de los arcos por
cuenta del Ayuntamiento, junto a la
casa de don Juan Luna, para derribar
la pared de la fachada vieja en la ca-
•le Canalejas de la casa de don Fer-
nando Serrano, y construir el acera-
do a la parte cedida a la vía pública.

El anterior extracto está conforme
con el original y para que conste re-
mitir a la Superioridad y publicar, se-
gún la regla 5. a del artículo 227 del
vigente Estatuto municipal, expido el
presente certificado con el V.° B.° de
señor Alcalde en Fernán Núñez a diez
de Noviembre de mil novecientos
veintisiete.— Miguel Cáceres.—Visto
bueno: El Alcalde, Alvaro Cecilia.

Aprobación del extracto de los
acuerdos de la permanente del mes
anterior.

Lectura de la correspondencia y
circulares de la semana, acordándo-
se su cumplimiento.

Que se publiquen edictos y se den
pregones haciendo saber el día ,del
sorteo de los mozos para Africa.'

Acordar el pago de los débitos a
la excelentísima Diputación provin-
cial.

Celebrar con el mayor explendor
la fiesta del Soldado cumpliendo lo
mandado por la superior dad.

Acordar nuevo plazo para pago de
los débitos por las sepulturas.

Intimar a los gitanos, que no son
vecinos, abandonen este pueblo.

Formar expediente para castigar a
los culpables del desorden habido en
el Teatro.

Realizar las obras de acerado de
las calles Cervantes, Muñoz Pérez, y
arreglo del camino de Pozuelo, por el
sistema de las contribuciones espe-
ciales reguladas en el Estatuto ar-
tículos 332 y 354 y se hagan las trami-
taciones legales.

Sesión del día 15
Aprobación del acta de la sesión

anterior.
Aprobación de la marcha que lle-

van las obras acordadas en la sesión
anterior.

Acordar se cobre 0,15 pesetas por
cada kilo de tripa de cerdo, por con-
siderar está comprendida en la Orde-
nanza municipal.

Que en la próxima sesión del pleno
para la aprobación de la tranferencia
de crédito, se ponga en la orden del
día, la cuesdón de las reformas ur-
banas las que por técnica de cons-
trucción es tán sin realizar.

Acordar los gastos hechos en la
fiesta del Soldado sean pagados con
cargo a imprevistos.

Lectura de la correspondencia y
circulares de la semana, acordándo-
se su cumplimiento.

Hacer una petición de árboles da
diveesas clases al Ministerio de Fo-
mento.

Instalar cristales en la ventanilla
de.la Secretaría del Ayuntamiento.

Aprobar las cuentas del tercer tri-
mestre de este ario, presentadas por
el representante de Córdoba.

No aprobar la factura del cemento,
hasta que se le ponga el precio con-
venido.

Clausurar la tabla accidentalmente
abierta en verano, para la venta de
carnes.

Imponer una multa de veinte y cin-
co pesetas a Alfonso Valle Luna, por
abuso en la venta de la carne.

Sesión del día 22
Aprobación del acta de la sesión

anterior.
Aprobación de la cuenta de cauda-

les del tercer trimestre presentada por
el señor Depositario.

Acordar el reparto a domicilio de
las hojas declaratorias de cédulas
'personales para 1928.

Conceder lo que solicita la Socie-
dad Jiménez y Compañía sobre la ra-
sante de la calle Fermín Salvochea.

Don Francisco de la Moneda y Gar-
cía, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que,según me partici-

pa el Jefe de los Guardas municipales
ha aparecido abandonado y sin due-
ño conocido en el sitio denaminado
Guadalmoral, Monte Horquera, de
este término el cerdo que a continua-
ción se expresa que ha quedado en
de pósito provisionalmente en la Ca-
sería de este nombre propia de doña
Ascensión Santaella Ariza.

«Una cerda de pelo rubio claro, ra-
jada de la oreja derecha, recien termi-
nada de criar, con peso aproximado
de seis arrobas, aparecida el día cua-
tro del actual.»

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, por término de
quince días: los que se crean con de-
recho a expresado semoviente se per-
sonarán en el plazo indicado, en el

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.262

Don Diego Relafío Ponce, Alcalde ac-
cidental del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que el pleno del Ayun-

Liatarriientos
LUCENA
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Negociado de Policía rural de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, donde
justificara la propiedad sobre el mis-
mo y será advertido de los requisitos
a cumplir para hacerse cargb de el.

Dado en Baena a nueve de No-
viembre de mil novecientos veintisie-
te.—F. de la Moneda.

BLAZQLIEZ

Núm. 4.293

D I .0 T O

Don Antonio Barrera Cuenca, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que confeccionada la
matrícula de la contribución indus-
trial y de comercio de este término
municipal para el próximo ejercicio
de 1928, queda expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 8 días para que du-
rante los mismos pueda ser examina-
da por los contribuyentes y puedan
formular las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Blázquez a 8 de Noviembre de 1927.
Antonio Barrera.

ESPEJO

Núm. 4.304

Don Juan Romero Chamizo, Primer
Teniente en funciones de Alcalde de
Espejo.
Hago saber: Que aprobadas por el

Ayuntamiento pleno las ordenanzas y
tarifas para exacción de los arbitri n s,
tasas o derechos municipales estable-
didos sobre bebidas espirituosas y al-
cohólicas, vía pública y vendedores
ambulantes, repartimiento general de
utilidades, derechos por ocupación de
sepulturas, veinte por ciento sobre los
ingresos del tesoro en la riqueza ur-
bana, veinte por ciento cedido, por el
tesoro de la contribución industrial,
recargo municipal sobre dicha contri-
bución, recargo en el impuesto del Es-
tado sobre consumo de gas y electri-
cidad y arbitrios sobre el producto ne-
to de las Compañías Anónimas, que-
dan expuestas al público dichas orde-
nanzas por término de quince días
para oir reclamaciones con arreglo al
artículo 322 del Estatuto municipal.

Y re anuncia asi para general cono-
cimiento.

Espejo a 11 de Noviembre de 1927.
—Juan Romero.

CABRA

Núm. 4.308

Don Felipe Solis Villechenous, Alcal-
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que formada la Ma-

trícula de la contribución industrial y
Comercio y profesiones para el pró-
ximo ario de 1928, queda expuesta al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de diez días a
fin de que durante ellos puedan for-
mularse reclamaciones.

Cabra 12 de Noviembre de 1927.--
Felipe Solís.—Por mandado de S. S.a
Rafael Moreno de la Hoz.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.335

EDICTO

Don Éduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey ( q. D. g. ) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día 7
del actual fueron sustraídas a don
Francisco Vasallo Navarro, vecino
de esta capital, del sitio Cortijo Enci-
narejo, de este partido; y a la captura
y con lucción a esta Cárcel, como de-
tenidos, del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das las pondrán a mí disposición, con
la peniona o personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a doce de No-
viembre de mil novecientos vein-
te y siete.—Eduardo Pérez.—EI Se-
cretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Una yegua de once arios, 1'46 alza-
da pelo tordo claro, raza española,
bebe superior, lunar blanco, tiene ve-
jigas en el ano, asegurada en la Com-
pañía Fénix Agrícola, cuya marca
letra V. número 1 tiene en el anca iz-
quierda; con rastra muleto de dos
meses, de regular alzada, negro, con
pelos blancos en todo el cuerpo, ojos
y hocico.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 4.347

Don Salvador Quintana de la Peña,
Juez mun:cipal de esta villa, acci-
dental de Instrucción del partido,
por cese del propietario.
Por el presente, se cita, llama y em-

plaza, a un tal llamado José, vende-
dor ambulante, vecino de don Benito
(Badajoz) el cual se hallaba en Pue-
blonuevo del Terrible, el día trece de
Octubre último, para que en el térmi-
no de cinco días a contar d sde la pu-
blicación del presente, comparezca
ante este Juzgado de instrucción, al
objeto de recibirle declaración en el
sumario que instruyo con el número
182 del corriente ario, por lesiones a
Tomás Fernández Andújar.

Dado en Fuente Obejuna a dieci-
seis de Noviembre de mil novecientos
vecientos veintisiete.--Salvador Quin-
tana,—E1 Secretario, Rafael Lage.

LUCENA

Núm. 4.348

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud de este edicto que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia l se cita y llama a Manuel

Fernández Carril' ona, vecino de Cór-
doba, con domicilio en la calle de
Postrera, número 'cinco, para que
comparezca en este Juzgado dentro
del término de los ocho días siguien-
tes al de la inserción de este edicto
en dicho periódico oficial, para ser
oído en causa que se sigue en este
Juzgado, sobre hurto de una caballe-
ría, de la pertenencia de Antonio Es-
paña Rodríguez; bajo apercibimiento
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Lucena a 14 de Noviem-
bre de 1927.—Juan Luis Rivas.—E1
Secretario, Federico Orellana.

IZNAJAR

Núm. 4.350
Don Salvador Caballero Garrido juez

municipal de esta villa.
, Hago saber: Que en este Juzgado

municipal se halla vacante la plaza
de Secretario suplente, la que se ha
de proveer en concurso de traslado
con arreglo a lo preceptuado en el ar-
tículo 5.° del R. D. de 29 de Noviem-
bre de 1920, y 2.° de la R. O. de 9 de
Diciembre de expresado ario, dentro
del plazo de treinta días contados
desde la publicación del presente
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo-
LETIN OFICIAL, de esta provincia.

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitad al Juzgado de primera ins-
tancia de este partido:

1.° Certificado del acta de naci-
miento.

2.° Y certificado de conducta ex-
pedida por el Alcalde de su domicilio
con otro de estar ejerciendo y servi-
cios prestados.

Este Juzgado consta de ocho mil
seiscientos cuarenta y tres habitantes
de derecho.

Lo que se anuncia por el presente
para conocimiento de los interesados
que deseen solicitar dicha plaza.

Iznáj r quince de Noviembre de
mil novecientos veinte y siete.—Sal-
vador Caballero.—Eloy del Castillo.

VILLAFRANCA
Múm. 4.363

EDICTO

Don Rafael Bernal García, Secretario
del Juzgado municipal de Villa-

fra nca.
En virtud de providencia dictada

por el señor juez municipal de esta
villa en diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado, contra José
Navarro Vallejo, por mordedura de
un perro de su propiedad a Antonio
Cárdenas Blanco, se cita al referido
José Navarro Vallejo, cuyo actual
domicilio se ignora y que tuvo el últi-
mo en esta villa, calle Carnecería nú-
mero 9, para que el dia 15 de Diciem-
bre próximo a las diez horas, compa-
rezca en este Juzgado con las pruebas
que tenga para la celebración del ex-
presado juicio, apercibiéndole de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
que haya lugar.

Y cumpliendo lo mandado extiendo
el presente edicto en Villafranca a
diez y siete de Noviembre de mil no-
vecientos veinte y siete.—Rafael Ber-
nal.

PUENTE C

Núm. 4.:

CÉDULA DE Cl

En juicio de faltas
Juzgado, contra Antoi
riada, por viajar en in
clase de los ferrocarr
desde la estación de
la de Lucena, se cita
que provisto de las p
intente valerse, com i
Juzgado, Guerrero 4,
Diciembre próximo, 2

objeto de proceder a
del correspondiente
biéndole que de no co
rara el consiguiente p

Puente Genil diez
vimbre de mil noveci
siete.—E1 Secretario,

Citacionet y ampla,

materia crlt

Bajo los apercibin
dentes en dere
emplaza por lo:
bunales respeci
sonas que a co
expresan, para
rezcan el día (
fíala o dentro di
se Id fija, a co
fecha de la pi

anuncio en este
cial con arreglc
los 178 de la
ciamiento Crin
Cóligo de Just
63 de la ley de
to Militar de M

Núm. 4.:•

MOLINA ORTIZ,
Benito y de Dolores,
doba, provincia de i n

soltero, profesión jo
arios de edad, estatu
sano, pelo negro, ceja
pardos, nariz regular,
barba poblada; domi
mente en Córdoba, prc

reclamado por deserci
rá en el término de tre
tar desde la fecha de
el BOLETIN . OFICIAL de
el Teniente Juez Instru
de Extranjeros don Fi
guez-Valdés Molón,
ta bajo apercibimient
efectuarlo será declara

Ceuta a 11 de Nov"
2--E1 Teniente Juez Inst
cío Rodríguez Valdés.
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